
  

 

 
G/SCM/N/284/VNM 
G/SCM/N/315/VNM 

28 de febrero de 2020 

(20-1539) Página: 1/13 

Comité de Subvenciones y  
Medidas Compensatorias 

Original: inglés 

 

  

SUBVENCIONES 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL 
ARTÍCULO XVI DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO 

SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

VIET NAM 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de febrero de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Viet Nam. 
 

_______________ 
 
 

Índice 

1  PROGRAMAS DE AYUDA A EMPRESAS QUE EMPLEEN PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD............................................................................................................ 2 

2  PROGRAMA DE AYUDA A EMPRESAS QUE EMPLEEN GRAN CANTIDAD DE 
MUJERES ..................................................................................................................... 4 

3  POLÍTICAS DE TRATO PREFERENCIAL RESPECTO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS SOCIEDADES ......................................................................................... 5 

4  POLÍTICAS DE TRATO PREFERENCIAL RESPECTO DE LOS DERECHOS DE 
IMPORTACIÓN ............................................................................................................. 7 

5  TRATO PREFERENCIAL RESPECTO DE LOS ARRENDAMIENTOS DE TIERRAS Y 
AGUAS SUPERFICIALES ................................................................................................ 8 

6  AYUDAS Y POLÍTICAS DE TRATO PREFERENCIAL PARA EL DESARROLLO DE 
LAS INDUSTRIAS DE APOYO ......................................................................................... 9 

7  POLÍTICAS DE DESARROLLO PESQUERO ................................................................. 11 

 
  



G/SCM/N/284/VNM • G/SCM/N/315/VNM 

- 2 - 

  

1  PROGRAMAS DE AYUDA A EMPRESAS QUE EMPLEEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 Título del programa 

Proporcionar ayudas a las bases de producción y empresas comerciales en las que un 30% o más 
del total de empleados, o 10 o más trabajadores permanentes, sean personas con discapacidad. 

 Objetivo del programa 

Alentar la contratación de personas con discapacidad en las empresas y organizaciones. 

 Fundamento jurídico y autoridad que otorga la subvención 

a. Fundamento jurídico 

- Ley de Personas con Discapacidad de 2010 (Ley Nº 51/2010/QH12); 

- Decreto del Gobierno Nº 28/2012/ND-CP, de 10 de abril de 2012, sobre determinados 
artículos de la Ley de Personas con Discapacidad; 

- Ley de Empleo de 2013 y Decreto del Gobierno Nº 61/2015/ND-CP, de 9 de julio 
de 2015, sobre políticas de creación de empleo y el Fondo Nacional de Empleo 
(texto jurídico normativo sobre la aplicación de la Ley de Empleo de 2013); 

- Código de Trabajo de 2012; 

- Circular del Ministerio de Hacienda Nº 23/TC/TCT, de 26 de abril de 1996, sobre el 
procedimiento específico de exención fiscal para las bases de producción y empresas 
comerciales que empleen trabajadores con discapacidad; 

- Decreto del Gobierno Nº 218/2013/ND-CP, de 26 de diciembre de 2013, sobre la 
aplicación de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades; 

- Circular del Ministerio de Hacienda Nº 78/2014/TT-BTC, de 18 de junio de 2014, sobre 
el Decreto del Gobierno Nº 218/2013/ND-CP, de 26 de diciembre de 2013, sobre la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades. 

b. Autoridad 

- Ministerio de Trabajo, Discapacidad y Asuntos Sociales; 
- Ministerio de Hacienda; 
- Banco de Políticas Sociales de Viet Nam; 
- Comités populares de provincias y ciudades sujetas a la autoridad central. 

 Forma de la subvención 

- Ayudas financieras para mejorar las condiciones laborales de las personas con 
discapacidad; 

- exención del impuesto sobre la renta de las sociedades; 

- préstamos en condiciones favorables; 

- prioridad concedida con respecto a los arrendamientos de tierras y aguas subterráneas 
y superficiales. 

 A quién y cómo se otorga la subvención 

a. A quién se otorga la subvención 

- A las bases de producción y empresas comerciales en las que un 30% o más del total 
de empleados sean personas con discapacidad; 
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- a las bases de producción y empresas comerciales en las que 10 o más trabajadores 
permanentes sean personas con discapacidad. 

b. Cómo se otorga la subvención 

A las empresas en las que un 30% o más del total de empleados sean personas con 
discapacidad: 

- Ayudas financieras para mejorar las condiciones laborales de las empresas que empleen 
personas con discapacidad: el valor de la ayuda se basa en la proporción de trabajadores 
permanentes con discapacidad en las bases de producción y empresas comerciales, el 
nivel de discapacidad de los trabajadores y el tamaño de estas empresas, con arreglo 
al apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 del Decreto del Gobierno Nº 28/2012/ND-CP, 
de 10 de abril de 2012, sobre la Ley de Personas con Discapacidad. 

- Los presidentes de los comités populares de provincias y ciudades sujetas a la autoridad 
central decidirán el valor de la ayuda otorgada para mejorar las condiciones laborales 
de las bases de producción y empresas comerciales en las que la proporción de 
empleados con discapacidad represente un 30% o más del total de empleados. 

- Se exime del impuesto sobre la renta de las sociedades de la forma estipulada en la 
Circular del Ministerio de Hacienda Nº 23/TC/TCT, de 26 de abril de 1996, sobre el 
procedimiento específico de exención fiscal para las bases de producción y empresas 
comerciales que empleen trabajadores con discapacidad. 

- Préstamos en condiciones favorables: en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 9 del 
Decreto del Gobierno Nº 28/2012/ND-CP, de 10 de abril de 2012, sobre la Ley de 
Personas con Discapacidad, se especifica que la cuantía, los plazos, las condiciones y 
los tipos de interés de los préstamos son los aplicados a los créditos para fomentar la 
creación de empleos, y que el Banco de Políticas Sociales de Viet Nam desembolsará 
estos préstamos. 

- Prioridad a los arrendamientos de tierras y aguas subterráneas y superficiales: los 
apartados d) y đ) del párrafo 1 del artículo 9 del Decreto del Gobierno 
Nº 28/2012/ND-CP, de 10 de abril de 2012, sobre la Ley de Personas con Discapacidad 
disponen lo siguiente: 

• se atribuye prioridad a los arrendamientos de tierras y aguas subterráneas y 
superficiales con arreglo a lo previsto en la legislación; 

• se exime del pago de arrendamientos de tierras y aguas subterráneas y 
superficiales utilizadas para fines productivos y comerciales a las empresas en las 
que el 70% o más del total de empleados sean trabajadores discapacitados; 

• se aplica una reducción del 50% del pago de arrendamientos de tierras y aguas 
subterráneas y superficiales utilizadas para fines productivos y comerciales a las 
empresas en las que entre el 30% y el 70% del total de empleados sean 
trabajadores discapacitados. 

- Durante el período de exención y reducción del pago de arrendamientos de tierras y 
aguas subterráneas y superficiales, con arreglo a las disposiciones jurídicas en materia 
de tierras, las empresas no podrán modificar, transferir, donar ni arrendar el derecho a 
utilizar las tierras y aguas subterráneas y superficiales, ni otorgar hipotecas, prendas y 
garantías o hacer aportes en una empresa conjunta o una sociedad utilizando dicho 
derecho. 

A las empresas en las que 10 o más trabajadores permanentes sean personas con 
discapacidad: 

- Ayudas financieras para mejorar las condiciones laborales de las empresas que empleen 
personas con discapacidad: el valor de la ayuda se basa en la proporción de trabajadores 
permanentes con discapacidad en las bases de producción y empresas comerciales, el 
nivel de discapacidad de los trabajadores y el tamaño de estas empresas, con arreglo 
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al apartado a) del párrafo 1 del artículo 9 del Decreto del Gobierno Nº 28/2012/ND-CP, 
de 10 de abril de 2012, sobre la Ley de Personas con Discapacidad. 

- Préstamos en condiciones favorables: en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 9 del 
Decreto del Gobierno Nº 28/2012/ND-CP, de 10 de abril de 2012, sobre la Ley de 
Personas con Discapacidad, se especifica que la cuantía, los plazos, las condiciones y 
los tipos de interés de los préstamos son los aplicados a los créditos para fomentar la 
creación de empleos, y que el Banco de Políticas Sociales de Viet Nam desembolsará 
estos préstamos. 

 Subvención por unidad 

No se dispone de datos estadísticos. 

 Duración de la subvención 

Desde 2012 hasta la fecha. 

 Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No son evaluables. 

2  PROGRAMA DE AYUDA A EMPRESAS QUE EMPLEEN GRAN CANTIDAD DE MUJERES 

 Título del programa 

Proporcionar ayudas a empresas que empleen gran cantidad de mujeres. 

 Objetivo del programa 

- Alentar la inversión en construcción de jardines de infancia, servicios de salud, 
establecimientos culturales y otras obras de bienestar social para los empleados; 

- alentar a los empleadores a contratar gran cantidad de mujeres. 

 Fundamento jurídico y autoridad que otorga la subvención 

a. Fundamento jurídico 

- Código de Trabajo de 2012; 

- Decreto del Gobierno Nº 85/2015/ND-CP, de 1º de octubre de 2015, sobre 
determinados artículos del Código de Trabajo relativos a las políticas aplicadas al empleo 
de mujeres; 

- Circular del Ministerio de Hacienda Nº 78/2014/TT-BTC, de 18 de junio de 2014, sobre 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades. 

b. Autoridad 

- Ministerio de Trabajo, Discapacidad y Asuntos Sociales; 
- Ministerio de Hacienda; 
- Ministerio de Construcción; 
- Comités populares de provincias y ciudades sujetas a la autoridad central. 

 Forma de la subvención 

- Políticas de fomento de la socialización, con arreglo a las disposiciones estatales 
vigentes, aplicadas a actividades en las esferas de educación, formación profesional, 
atención de salud, deportes y medio ambiente; 

- políticas de trato preferencial, con arreglo a la Ley de Vivienda, aplicadas a actividades 
relacionadas con la inversión en construcción de viviendas para empleados; 
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- reducción del impuesto sobre la renta de las sociedades; 

- deducción de los gastos adicionales derivados del empleo de mujeres al determinar la 
renta imponible de las sociedades. 

 A quién y cómo se otorga la subvención 

a. A quién se otorga la subvención 

A los empleadores que reúnan las condiciones estipuladas en el Decreto Nº 85/2015/ND-CP y 
la Circular Nº 78/2014/TT-BTC. 

b. Cómo se otorga la subvención 

A los empleadores que inviertan en la construcción de jardines de infancia, servicios de salud, 
establecimientos culturales y otras obras de bienestar social: 

Si cumplen las prescripciones del Primer Ministro en materia de tamaño y normas, podrán 
acogerse a las políticas de fomento de la socialización, con arreglo a las disposiciones vigentes 
aplicadas a las actividades en las esferas de educación, formación profesional, atención de 
salud, deportes y medio ambiente (artículo 11 del Decreto del Gobierno Nº 85/2015/ND-CP 
sobre determinados artículos del Código de Trabajo relativos a las políticas aplicadas al empleo 
de mujeres). 

A los empleadores que empleen gran cantidad de mujeres: 

- tienen derecho a una reducción del impuesto sobre la renta de las sociedades con 
arreglo a la legislación relativa a dicho impuesto; 

- tienen derecho a la deducción de los gastos adicionales derivados del empleo de mujeres 
al determinar la renta imponible de las sociedades estipulada en el artículo 6 de la 
Circular del Ministerio de Hacienda Nº 78/2014/TT-BTC, de 18 de junio de 2014, sobre 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades. 

Además, las empresas deben cumplir otras prescripciones y condiciones pertinentes para recibir el 
trato preferencial respecto del impuesto sobre la renta de las sociedades, de la forma prevista en 
los artículos 20 (párrafo 5) y 22 de la Circular del Ministerio de Hacienda Nº 78/2014/TT-BTC, 
de 18 de junio de 2014, sobre el Decreto del Gobierno Nº 218/2013/ND-CP sobre la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Sociedades. 

 Subvención por unidad 

No se dispone de datos estadísticos. 

 Duración de la subvención 

Desde 2014 hasta la fecha. 

 Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No son evaluables. 

3  POLÍTICAS DE TRATO PREFERENCIAL RESPECTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 
LAS SOCIEDADES 

 Título del programa 

Trato preferencial respecto del impuesto sobre la renta de las sociedades concedido a las empresas 
que inviertan en sectores o zonas preferenciales. 

 Objetivo del programa 

Alentar a las empresas a invertir en zonas con dificultades para el crecimiento económico o sectores 
con falta de inversiones para el desarrollo. 
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 Fundamento jurídico y autoridad que otorga la subvención 

a. Fundamento jurídico 

- Ley Nº 14/2008/QH12 del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades; 

- Ley Nº 32/2013/QH13 por la que se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Sociedades; 

- Decreto del Gobierno Nº 218/2013/ND-CP sobre la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Sociedades (en vigor desde el 15 de febrero de 2014); 

- Decreto del Gobierno Nº 12/2015/ND-CP, de 12 de febrero de 2015, que reglamenta la 
Ley por la que se modifica la Legislación Tributaria, y por el que se modifican 
determinados artículos de decretos sobre tributación. 

b. Autoridad 

- Gobierno; 
- Ministerio de Hacienda. 

 Forma de la subvención 

Trato preferencial respecto del impuesto sobre la renta otorgado a empresas que inviertan en 
sectores o zonas geográficas preferenciales. 

 A quién y cómo se otorga la subvención 

a. A quién se otorga la subvención 

- A las empresas establecidas con arreglo a la legislación vietnamita; 

- a las empresas establecidas con arreglo a la legislación extranjera, radicadas o no en 
Viet Nam; 

- a las organizaciones establecidas con arreglo a la Ley de Cooperativas; 

- a los organismos especializados establecidos con arreglo a la legislación vietnamita; 

- a otras entidades que realicen actividades de producción y comercialización generadoras 
de ingresos. 

b. Cómo se otorga la subvención 

- Se aplica una exención y reducción del impuesto sobre la renta de las sociedades de la 
forma estipulada en los artículos 15 y 16 del Decreto Nº 218/2013/ND-CP, de 3 de junio 
de 2008, sobre la aplicación de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades, 
y la Ley Nº 32/2013/QH13, de 19 de junio de 2013, por la que se modifican y 
complementan determinados artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Sociedades. 

- Se concede un trato fiscal preferencial de la forma especificada en los párrafos 9 a 16 
del artículo 1 del Decreto del Gobierno Nº 12/2015/ND-CP, de 12 de febrero de 2015, 
que reglamenta la Ley por la que se modifica la Legislación Tributaria, y por el que se 
modifican determinados artículos de decretos sobre tributación. Las exenciones y 
reducciones fiscales y los requisitos para recibir el trato preferencial se aplican a las 
empresas que inviertan en sectores y zonas geográficas preferenciales, lleven una 
contabilidad y expidan recibos y facturas válidos, y presenten declaraciones juradas 
para el pago de impuestos. El ingreso que reciba el trato impositivo preferencial debe 
registrarse por separado en su contabilidad. 
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 Subvención por unidad 

No se dispone de datos estadísticos. 

 Duración de la subvención 

2014-2016. 

 Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No son evaluables. 

4  POLÍTICAS DE TRATO PREFERENCIAL RESPECTO DE LOS DERECHOS DE IMPORTACIÓN 

 Título del programa 

Trato preferencial respecto de los derechos de importación concedido a las empresas que inviertan 
en sectores o zonas geográficas preferenciales. 

 Objetivo del programa 

Alentar a las empresas a invertir en zonas con dificultades para el crecimiento económico o sectores 
con falta de inversiones para el desarrollo. 

 Fundamento jurídico y autoridad que otorga la subvención 

a. Fundamento jurídico 

- Ley Nº 45/2005/QH11 de Derechos de Exportación e Importación; 

- Ley Nº 107/2016/QH13 de Derechos de Exportación e Importación (en vigor desde 
el 1º de septiembre de 2016); 

- Decreto Nº 87/2010/ND-CP sobre la Ley de Derechos de Exportación e Importación; 

- Decreto Nº 134/2016/ND-CP sobre determinados artículos de la Ley de Derechos de 
Exportación e Importación (en vigor desde el 1º de septiembre de 2016). 

b. Autoridad 

Ministerio de Hacienda. 

 Forma de la subvención 

Trato preferencial respecto de los derechos de importación concedido a empresas que inviertan en 
sectores o zonas geográficas preferenciales. 

 A quién y cómo se otorga la subvención 

a. A quién se otorga la subvención 

- A las empresas establecidas con arreglo a la legislación vietnamita; 

- a las empresas establecidas con arreglo a la legislación extranjera, con o sin residencia 
en Viet Nam; 

- a las organizaciones establecidas con arreglo a la Ley de Cooperativas; 

- a los organismos especializados establecidos con arreglo a la legislación vietnamita; 

- a otras entidades que realicen actividades de producción y comercialización generadoras 
de ingresos. 
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b. Cómo se otorga la subvención 

- El trato preferencial concedido respecto de los derechos de importación en función de 
los sectores y las zonas geográficas se especifica en los párrafos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15 y 16 del artículo 12 del Decreto Nº 87/2010/ND-CP; y en el capítulo II 
(del artículo 5 al artículo 37) del Decreto Nº 134/2016/ND-CP (en vigor desde el 1º de 
septiembre de 2016). 

- En los documentos mencionados antes se detallan los casos en que es posible 
beneficiarse de exenciones, reducciones y reembolsos de los derechos de exportación e 
importación; y los expedientes y procedimientos requeridos para la exención, reducción 
y reembolso de los derechos de importación. 

 Subvención por unidad 

No se dispone de datos estadísticos. 

 Duración de la subvención 

2014-2016. 

 Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No son evaluables. 

5  TRATO PREFERENCIAL RESPECTO DE LOS ARRENDAMIENTOS DE TIERRAS Y AGUAS 
SUPERFICIALES 

 Título del programa 

Trato preferencial respecto de los arrendamientos de tierras y aguas superficiales utilizadas con fines 
comerciales de conformidad con la Ley de Tierras de 2013. 

 Objetivo del programa 

Alentar a las empresas a invertir en sectores y zonas geográficas que son objeto de los estímulos 
previstos en las leyes de inversión. 

 Fundamento jurídico y autoridad que otorga la subvención 

a. Fundamento jurídico 

Antes del 1º de julio de 2014: 

- Ley de Tierras de 2003; 
- Decreto Nº 142/2005/ND-CP sobre arrendamientos de tierras y aguas superficiales; 
- Circular Nº 120/2005/TT-BTC sobre el Decreto Nº 142/2005/ND-CP; 
- Circular Nº 94/TT-BTC por la que se modifica y complementa la Circular Nº 120/TT-BTC. 

A partir del 1º de julio de 2014: 

- Ley de Tierras de 2013; 

- Decreto Nº 46/2014/ND-CP, de 15 de mayo de 2014, sobre arrendamientos de tierras 
y aguas superficiales; 

- Circular Nº 77/2014/TT-BTC, de 16 de junio de 2014, sobre la aplicación del Decreto 
Nº 46/2014/ND-CP. 

b. Autoridad 

- Gobierno; 
- Ministerio de Hacienda. 
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 Forma de la subvención 

Exenciones y/o reducciones del pago de arrendamientos de tierras y aguas superficiales. 

 A quién y cómo se otorga la subvención 

a. A quién se otorga la subvención 

A todas las entidades que tengan derecho a arrendar tierras y aguas superficiales y las utilicen 
para invertir en sectores y zonas geográficas preferenciales con arreglo a las leyes de 
inversión. 

b. Cómo se otorga la subvención 

A través de arrendamientos de tierra y la reducción y exención de dichos arrendamientos. 

 Subvención por unidad 

No se dispone de datos estadísticos. 

 Duración de la subvención 

2014-2016. 

 Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No son evaluables. 

6  AYUDAS Y POLÍTICAS DE TRATO PREFERENCIAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 
INDUSTRIAS DE APOYO 

 Título del programa 

Desarrollo de las industrias de apoyo. 

 Objetivo del programa 

Dar ayudas a personas y organizaciones para que mejoren su capacidad a través de actividades 
dirigidas a desarrollar las industrias de apoyo. 

 Fundamento jurídico y autoridad que otorga la subvención 

a. Fundamento jurídico 

- Ley de la Asamblea Nacional Nº 32/2001/QH10, de 25 de diciembre de 2001, sobre la 
Organización del Gobierno; 

- Ley de la Asamblea Nacional Nº 67/2014/QH13, de 26 de noviembre de 2014, de 
Inversiones; 

- Ley de la Asamblea Nacional Nº 21/2008/QH12, de 13 de noviembre de 2008, de Alta 
Tecnología; 

- Ley de la Asamblea Nacional Nº 45/2005/QH11, de 14 de junio de 2005, de Derechos 
de Exportación e Importación; 

- Ley Nº 14/2008/QH12, de 3 de junio de 2008, del Impuesto sobre la Renta de las 
Sociedades; Ley de la Asamblea Nacional Nº 32/2013/QH13, de 19 de junio de 2013, 
por la que se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades; 
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- Ley Nº 13/2008/QH12, de 3 de junio de 2008, del Impuesto sobre el Valor Añadido; 
Ley de la Asamblea Nacional Nº 31/2013/QH13, de 19 de junio de 2013, por la que se 
modifica la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido; 

- Ley Nº 78/2006/QH11, de 29 de noviembre de 2006, de la Administración Tributaria; 
Ley de la Asamblea Nacional Nº 21/2012/QH13, de 20 de noviembre de 2012, por la 
que se modifica la Ley de la Administración Tributaria; 

- Ley de la Asamblea Nacional Nº 71/2014/QH13, de 26 de noviembre de 2014, por la 
que se modifica y complementa la legislación tributaria; 

- Ley de la Asamblea Nacional Nº 45/2013/QH13, de 29 de noviembre de 2013, de 
Tierras; 

- Ley de la Asamblea Nacional Nº 01/2002/QH11, de 16 de diciembre de 2002, de 
Presupuesto del Estado; 

- Decisión del Primer Ministro Nº 68/QD-TTg, de 18 de enero de 2017, de Aprobación del 
Programa de Desarrollo para las Industrias de Apoyo (de 2016 a 2025); 

- Decreto del Gobierno Nº 111/2015/ND-CP, de 3 de noviembre de 2015, de Desarrollo 
de las Industrias de Apoyo; 

- Circular del Ministerio de Industria y Comercio Nº 55/2015/TT-BTC, de 30 de diciembre 
de 2015, sobre los procedimientos para expedir certificados de trato preferencial a favor 
de los proyectos de producción por las industrias de apoyo de productos prioritarios 
para el desarrollo, y para realizar exámenes posteriores a la concesión de dicho trato. 

b. Autoridad 

- Ministerio de Industria y Comercio; 

- Ministerio de Hacienda; 

- Banco del Estado de Viet Nam; 

- Ministerio de Planificación e Inversiones; 

- Ministerio de Recursos Naturales y Medio Ambiente; 

- Ministerio de Trabajo, Discapacidad y Asuntos Sociales; 

- los ministerios, organismos de nivel ministerial y organismos gubernamentales, dentro 
del ámbito de sus respectivas funciones y facultades, coordinarán con el Ministerio de 
Industria y Comercio el cumplimiento de las funciones de gestión pública para el 
desarrollo de las industrias de apoyo de conformidad con la legislación. 

 Forma de la subvención 

- trato preferencial respecto del impuesto sobre la renta de las sociedades; 
- trato preferencial respecto de los derechos de importación; 
- trato preferencial respecto del crédito; 
- trato preferencial respecto del IVA; 
- trato preferencial respecto de la protección del medio ambiente; 
- trato preferencial respecto de las pymes, entre otras cosas: 

• en materia de créditos a la inversión; 
• en materia de arrendamiento de tierras y aguas superficiales; 

- trato preferencial respecto de la inversión en función de las zonas geográficas. 
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 A quién y cómo se otorga la subvención 

A las personas y organizaciones que lleven a cabo actividades que favorezcan el desarrollo de las 
industrias de apoyo en Viet Nam. 

 Subvención por unidad 

No se dispone de datos estadísticos. 

 Duración de la subvención 

Desde el 1º de enero de 2016 hasta la fecha. 

 Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No son evaluables. 

7  POLÍTICAS DE DESARROLLO PESQUERO 

 Título del programa 

Políticas de desarrollo pesquero. 

 Objetivo del programa 

- Mejorar y construir puertos y muelles pesqueros, zonas de fondeo de embarcaciones y 
otras infraestructuras e instalaciones en los puertos pesqueros para mejorar la 
capacidad de gestión, vigilancia, supervisión e inspección de las actividades pesqueras;  

- mejorar y modernizar embarcaciones antiguas, transformar las embarcaciones de 
madera en embarcaciones de acero para aumentar la seguridad y minimizar los riesgos 
de los pescadores que realizan actividades marítimas; 

- mitigar la pobreza; 

- mantener y desarrollar la pesca tradicional de manera sostenible; 

- apoyar la conversión de las artes de pesca con el fin de eliminar completamente la 
utilización de artes destructivas. 

 Fundamento jurídico y autoridad que otorga la subvención 

a. Fundamento jurídico 

- Ley de Pesca de 2003; 

- Ley de Presupuesto del Estado de 2002; 

- Ley del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades de 2013; 

- Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 2013; 

- Ley de la Administración Tributaria de 2013; 

- Decreto del Gobierno Nº 67/2014/ND-CP, de 7 de julio de 2014, sobre determinadas 
políticas de desarrollo pesquero; 

- Decreto del Gobierno Nº 89/2015/ND-CP, de 7 de octubre de 2015, por el que se 
modifican y complementan determinados artículos del Decreto Nº 67/2014/ND-CP; 
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- Decreto del Gobierno Nº 172/2016/ND-CP, de 27 de diciembre de 2016, por el que se 
modifica el Decreto del Gobierno Nº 67/2014/ND-CP sobre determinadas políticas de 
desarrollo pesquero; 

- Resolución del Gobierno Nº 113/NQ-CP, de 31 de diciembre de 2016, de autorización 
de la prórroga de la vigencia del Decreto de aplicación Nº 67/2014/ND-CP hasta 
el 31º de diciembre de 2017. 

b. Autoridad 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 Forma de la subvención 

- Trato preferencial en materia de políticas de inversión; 
- trato preferencial en materia de políticas crediticias; 
- trato preferencial en materia de políticas de seguro; 
- trato preferencial en materia de políticas fiscales; 
- otras políticas de trato preferencial pertinentes para el desarrollo pesquero. 

 A quién y cómo se otorga la subvención 

a. A quién se otorga la subvención 

- A los titulares de embarcaciones de pesca, los pescadores, los astilleros y los servicios 
logísticos de pesca en las provincias del litoral; 

- a las organizaciones y personas que participen en proyectos de inversión en 
infraestructura con fines pesqueros. 

b. Cómo se otorga la subvención 

- Política de inversión: la inversión en infraestructura esencial en puertos pesqueros y 
refugios para las tormentas provendrá del presupuesto estatal. 

- Política crediticia: 

• para construir nuevas embarcaciones de pesca: esta política crediticia prevé el 
otorgamiento de crédito a los propietarios de embarcaciones de pesca que 
encarguen embarcaciones de acero nuevas con un motor principal de 400 CV o 
más de capacidad para utilizar en actividades de pesca de altura y prestar 
servicios logísticos para la pesca de altura; 

• política de préstamos de capital circulante: esta política crediticia prevé el 
otorgamiento de crédito a los propietarios de embarcaciones pesqueras que 
realicen actividades de pesca y presten servicios logísticos para la pesca. Dichos 
propietarios deberán llevar a cabo sus actividades de manera eficiente y contar 
con una capacidad financiera estable y planes de negocios específicos. 

- Política de seguros: El Gobierno financiará el 100% del costo anual de contratación de 
seguros de accidentes para cada tripulante que trabaje a bordo; así como los seguros 
de los cascos, el equipamiento y las artes de pesca de cada embarcación (seguros contra 
todo tipo de riesgo) de conformidad con las normas relativas a los costos especificadas 
en el Decreto del Gobierno Nº 67/2014/ND-CP, de 7 de julio de 2014, sobre políticas de 
desarrollo pesquero. 

- Política fiscal: 

• exención del impuesto sobre los recursos naturales respecto de la pesca de 
especies marinas silvestres; 

• no se perciben derechos de registro de las embarcaciones de pesca de productos 
marinos y acuáticos; 
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• exención del impuesto sobre la renta de las personas físicas para personas y 
hogares que pesquen productos del mar de forma directa; 

• exención del impuesto sobre la renta de las sociedades respecto de las rentas 
derivadas de actividades de pesca marítima; las rentas derivadas de la prestación 
de servicios logísticos directamente para actividades de pesca de altura; y las 
rentas derivadas de embarcaciones nuevas y modernizadas con motores 
de 400 CV o más de capacidad y que se utilicen para actividades de pesca; 

• exención de los derechos de importación respecto de la maquinaria, el equipo, 
las materias primas y los componentes, que aún no se produzcan en el país, 
utilizados para construir o modernizar embarcaciones con un motor principal 
de 400 CV o más de capacidad. 

- Otras políticas de ayuda: 

• financiación del 100% del costo de formación de tripulantes a cargo de 
embarcaciones con cascos de acero o construidas con materiales nuevos; 
formulación de directrices sobre la utilización y el mantenimiento de productos 
con nuevas tecnologías para embarcaciones con motores de 400 CV o más de 
capacidad; 

• financiación del 100% del costo de diseño de modelos de embarcaciones de pesca 
de acero y embarcaciones que presten servicios logísticos para la pesca de altura, 
con un motor principal de 400 CV o más de capacidad; 

• financiación del 100% de los costos de mantenimiento y reparación periódicos 
que no excedan del 1% del costo de una embarcación de acero nueva con un 
motor principal de 400 CV o más de capacidad, con arreglo a las normas 
tecnológicas y económicas relativas al costo de mantenimiento y reparación 
periódicos. 

 Subvención por unidad 

No se dispone de datos estadísticos. 

 Duración de la subvención 

Desde 2015 hasta 2018. Actualmente el programa se está evaluando antes de adoptar nuevas 
medidas. 

 Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio 

No son evaluables. 

__________ 
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